
 

“NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A.” (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, comunica la siguiente 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

El 29 de junio de 2022 la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad acordó 
aumentar el capital social por compensación de créditos, y, por tanto, sin derecho de 
suscripción preferente, por un importe efectivo total de 7.571.025 euros (nominal más 
prima de emisión), mediante la emisión y puesta en circulación de 17.206.875 nuevas 
acciones ordinarias de 0,016 euros de valor nominal cada una y con una prima de 
emisión de 0,424 euros cada una (el “Aumento de Capital”). En este sentido, la 
Sociedad comunica: 

(i) que el pasado 18 de julio de 2022 fue otorgada ante el notario de Madrid D. Luis Máiz 
Cal, bajo el número 2.112 de su protocolo, la escritura de Aumento de Capital (la 
“Escritura”);  

(ii) que el pasado 18 de julio de 2022 la Escritura fue presentada a inscripción en el 
Registro Mercantil de Madrid, quedando inscrita el pasado 20 de septiembre de 
2022; 

(iii) que el pasado 29 de septiembre de 2022 fueron entregados sendos testimonios 
notariales de la Escritura (debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid) a 
Iberclear para la inclusión de las acciones nuevas resultantes del Aumento de Capital 
en el registro central a su cargo y a las Bolsas de Madrid y de Barcelona para su 
admisión a cotización;  

(iv) que el pasado 7 de octubre de 2022, las Bolsas de Madrid y Barcelona, previa 
verificación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) admitieron a 
cotización las 17.206.875 nuevas acciones emitidas por la Sociedad, con efectos 
desde el 7 de octubre de 2022; 

(v) y que, como resultado del Aumento de Capital, el capital social de la Sociedad está 
fijado en la cifra de 5.511.589,28 €, dividido en 344.474.330 acciones de 0,016 € de 
valor nominal cada una, todas ellas pertenecientes a una única clase y serie. 

Madrid, 13 de marzo de 2023. 


